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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA, EN ADELANTE “LA 
ADQUISICIÓN” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UPN”, 
REPRESENTADA POR EL MTRO. ARTURO LATABÁN LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; Y POR LA OTRA, DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO  “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. VICTOR HUGO LIRA 
SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

 
 DECLARACIONES  
 
I. Declara “LA UPN” por conducto de su Secretario Administrativo, que:  
 
I.1 Es una Institución Pública de Educación Superior, con carácter de organismo desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, creada por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 1978. 
 
I.2 Que, tiene como finalidad prestar, desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior 
encaminados a la formación de profesionales de la educación de acuerdo a las necesidades del país, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 2° del Decreto precitado. 
 
l.3 Que, el Maestro Arturo Latabán López, en su carácter de Secretario Administrativo y Apoderado Legal, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Contrato, en términos de lo dispuesto en el 
Artículo 38 fracciones XIV y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como a los 
Artículos 2º inciso B) fracción IV, 46 y 47 fracción IV y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública; en correlación al Artículo 17 fracciones II y III del Decreto que crea la Universidad 
Pedagógica Nacional y al Capítulo 7 apartado específico de la Secretaría Administrativa, en sus numerales 
4 y 6 del Manual de Organización de la Universidad Pedagógica Nacional, todos vigentes; al igual que, del 
contenido del Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Dominio, inserto 
en el instrumento de número ocho mil trescientos diecisiete, del volumen doscientos tres, del folio cero 
cero uno, hecho patente ante la fe de la Maestra en Derecho María del Pilar Arellano Rodríguez, Titular de 
la Notaría Pública ciento dieciocho del Estado de México. 
 
I.4  De acuerdo a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas con número de procedimiento: IA-11-A00-
011A00001-N-19-2024, y número de expediente E-2024-00053618 en CompraNet, solicitada por el 
Departamento de Servicios, realizada por el Área de Recursos Materiales y Servicios, a través del 
Departamento de Adquisiciones, conforme al acta de Fallo, de fecha 5 (cinco) de junio de 2024, de 
conformidad con los artículos 36 segundo párrafo, 36 bis y 37 de la Ley Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 51 de su Reglamento, así como en el numeral 60 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Pedagógica 
Nacional (POBALINES), y de acuerdo a los numeral 3.4  de la Convocatoria, se ha determinado pertinente 
la ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA. 
 
  
I.5 Que, para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, “LA UPN” cuenta con recursos 
disponibles y suficientes dentro del presupuesto aprobado, en las partidas número 21601. 
 
“LA UPN” cuenta con los recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia 
presupuestaria número SP-077/2024 con folio de autorización R-SA-SRF-24-02-14/57, de fecha 14 de 
febrero de 2024, emitido por el área de Recursos Financieros. 
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I.6 Que, está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el número UPN780829QW1. 
 
I.7 Que, se da cumplimiento al Decreto que establecen las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 
 
I.8 Que, para todos los fines y efectos del presente Contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
Carretera al Ajusco número 24, Colonia Héroes de Padierna, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 
14200, en la Ciudad de México. 

 
II. Declara “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante, que:  

 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante escritura pública número 73,338, de fecha 25 
de septiembre de 1996, otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray,  Notario Público 
Número 89, del Distrito Federal ahora Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con folio mercantil número 213524, de fecha 17 
octubre de 1996, denominada DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es entre 
otros, la compra venta, importación, comisión consignación, representación, arrendamiento puro, 
subarrendamiento, franquicia, exposición, fabricación, maquila, elaboración, transformación, 
almacenamiento, guarda, adaptación, mantenimiento, reparación, administración, distribución y en 
general la comercialización por cualquier medio legal de toda clase de artículos, servicios y productos, para 
uso doméstico, comercial e industrial, permitidos por la Ley, ya sean nacionales o extranjeros.  
 
II.2 El C. Víctor Hugo Lira Sánchez, en su carácter de Director General, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente Contrato y obligar a su representada en los términos establecidos en el presente 
Contrato, lo cual acredita mediante la escritura número 73,338, de fecha 25 de septiembre de 1996, 
otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray,  Notario Público Número 89, del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, con folio mercantil número 213524, de fecha 17 octubre de 1996, mismo 
que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna a la 
firma del presente Contrato. 
 
II.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente Contrato, manifestando 
reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 
II.4 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente Contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, 
fracción II de la  “LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento, lo anterior fue constatado por la Oficina de 
Representación de “LA UPN”; asimismo “EL PROVEEDOR” no se encuentra en alguno de los supuestos 
contemplados en el penúltimo párrafo de los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la “LAASSP”. 

 
II.5 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número DAR960925CY7. 

 
II.6 Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así 
como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que acredita con la Opinión 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Servicio de Administración Tributaria con folio número 
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24NC2927523 de fecha 11 de junio de 2024 en sentido Positivo; en materia de Seguridad Social del Instituto 
Mexicano del Seguro Social con folio número 17181575123891160324667 de fecha 11 de junio de 2024; de 
acuerdo a la opinión presentada no se localizó ningún activo en el Registro Patronal asociado a su RFC, 
por lo cual no se emitió opinión en cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
de acuerdo a la opinión presentada con respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia 
de vivienda con número de folio 0001526160/2024, de fecha 12 de junio de 2024, se encuentra al corriente 
en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cien por ciento sobre los salarios de sus 
trabajadores, así como retener y enterar los descuentos para el pago de las amortizaciones de crédito en 
términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo de Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, por lo que la constancia se emite es sin adeudo. 
 
II.7 Que, conoce el contenido y el alcance de la Ley, su Reglamento, los lineamientos y disposiciones 
administrativas expedidas en esta materia, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, así como el contenido del Anexo Único. 
 
II.8 Bajo protesta de decir la verdad, declara que no mantiene juicio laboral, civil, penal, mercantil, 
administrativo o de cualquier otra índole en contra de cualquiera de las entidades pertenecientes o 
dependientes de la Administración Pública de la Federación; así como tampoco, ha sido objeto de retiro 
voluntario; y que, en consecuencia, tampoco se encuentra en algún supuesto o situación que pudiera 
generar conflicto de intereses para presentar los servicios profesionales objeto del presente Contrato. 
  
II.9 Que, para todos los fines y efectos legales del presente Contrato, señala como su domicilio ubicado en 
calle Ignacio Danti número 10, colonia San Andrés Tomatlán, Demarcación Territorial Iztapalapa, Código 
Postal 09870, Ciudad de México. 

 
III. Declaran las “PARTES” de manera conjunta: 
 
III.1 Que, en este acto se reconoce la personalidad jurídica con la que comparecen y la capacidad legal para 
celebrar el presente Contrato; y 
 
III.2 Manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en el presente instrumento no existe error, dolo, mala 
fe, lesión, violencia, ni cualquier otro motivo que vicie su contenido ni alcances, así como que es su voluntad 
libre el celebrarlo, de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO. “EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA UPN” la ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DE LIMPIEZA, en los términos y condiciones establecidos en este Contrato, Convocatoria y su 
Propuesta Técnica y Económica, los cuales conforman el Anexo Único, que forman parte integrante del 
mismo. 
 
SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente Contrato será a partir del 
06 (seis) de junio de 2024 y hasta el 31 (treinta y uno) de octubre de 2024. 
 
TERCERA. PRECIOS Y MONTO DEL CONTRATO. Los precios unitarios y totales del presente Contrato, 
incluyen impuestos y expresados en moneda nacional, son los siguientes: 
 

PARTIDA CUCOP CONCEPTO UNIDAD 
DE MEDIDA 

CANTIDAD PRECIO 
 UNITARIO 

IMPORTE 

21601 21600015 
Aromatizante en aerosol para ambientes y espacios,  
varios aromas lata con 357 gramos o 400 mililitros. PIEZA 800 $ 58.50 $ 46,800.00 



  
 

     CONTRATO UPN-024/2024-ITP                                            
 

Carretera al Ajusco # 24, colonia Heroes de Padierna, CP. 14200, Tlalpan, CDMX 
Tel. 5556 30 97 00 Ext. 1190 www.upn.mx 

4  
 

21601 21600075 
Bolsa de plástico con asa, tamaño mediano,  
color negro. KILOGRAMO 1,000 $ 69.00 $ 69,000.00 

21601 21600075 
Bolsa de plástico para basura, color negro, medidas de  
60 centímetros de ancho x 90 centímetros de largo,  
calibre 200. 

KILOGRAMO 1,000 $ 52.50 $ 52,500.00 

21601 21600075 
Bolsa de plástico para basura, color negro, medidas de 
80 centímetros de ancho x 120 centímetros de  
largo, calibre 200. 

KILOGRAMO 1,000 $ 52.50 $ 52,500.00 

21601 21600010 Cepillo de plancha de 6". PIEZA 250 $ 37.00 $ 9,250.00 

21601 21600005 

Cloro, solución de hipoclorito de sodio en agua al 6%, 
envase de polipropileno con tapón de sellado hermético, el 
envase 
 con tapa y contra tapa, el producto deberá permanecer sin 
alteraciones en condiciones de almacenaje y medidas de 
higiene y seguridad durante 2 años. Envase nuevo de  
plástico resistente de primera, opaco blanco  
(Garrafón de 20 litros sellado). 

GARRAFÓN 300 $ 449.00 $ 134,700.00 

21601 21600012 Cubeta de plástico del número 12. PIEZA 250 $ 80.00 $ 20,000.00 

21601 21600017 

Detergente en polvo multiusos biodegradable para la 
limpieza y el lavado, bolsa de 10 kilogramos, agentes 
tenso activos anicónicos (Dodecil vencen sulfanato de 
sodio) 0% masa mínimo 18 tripolifosfato 0% masa 10.5 
mínimo, materia inerte soluble al agua 0% masa 3.0 
mínimo ph en solución acuosa al 1% máximo 11.5 
contenido de humedad 0% masa mínimo 6.80 
máximo 7.20, biodegradable. 

BOLSA 500 $ 499.00 $ 249,500.00 

21601 21600077 

Dispensador de jabón líquido para manos  (De acrílico 
empotrable, medidas aproximadas 175 x 130 x 105 
milímetros, con kit de instalación de acrílico, 
empotrable). 

PIEZA 200 $ 415.00 $ 83,000.00 

21601 21600020 Escoba de mijo completa. PIEZA 250 $ 154.00 $ 38,500.00 

21601 21600020 

Escoba de plástico tipo cepillo, plana con bastón de 
madera, cerdas de polipropileno en base blanca 8 de 
poliuretano ovalada, cuerda de la base desarmada 
base: Largo 23 a 25 centímetros, redondeada, ancho 
4.3 a 4.5 centímetros, espesor 1.8 a 2 centímetros, 
cerdas: Largo 8 a 10 centímetros, calibre .8 milímetros 
o más, no deformables, bastón diámetro: ¾, largo: 1.5 a 
1.25 metros, cajas de 30 piezas y bastones pintados en 
amarres de 30. Debe de tener aro de metal reforzado 
en la base de la cuerda donde insertas el palo para la 
escoba, cualquier color. 

PIEZA 250 $ 55.00 $ 13,750.00 

21601 21600022 
Escobillones para limpieza (Vara semi seca para 
armado de escobas para jardinería, en atados de 50 
manojos). 

ATADO 500 $ 263.00 $ 131,500.00 

21601 21600028 Fibra metálica grande. PIEZA 250 $ 12.00 $ 3,000.00 

21601 21600028 

Fibra verde, modelo p96, almohadilla de fibras y 
resinas sintéticas de nylon y mineral, abrasivo de 
agresividad controlada, siempre uniforme, 229 de 
largo milímetros x 150 milímetros de ancho, peso total 
541 gramos/metro2, espesor promedio de 8.89 
milímetros. 

PIEZA 1,000 $ 15.50 $ 15,500.00 

21601 21600029 

Franela color gris, algodón 100% afelpado de trama 
cerrada superfina, remallada sin bordes cocidos y una 
sola pieza, 30 centímetros de ancho sin estirar, peso: 
100 gramos aproximadamente por metro, rollo con 25 
metros. 

ROLLO 250  $ 495.00 $ 123,750.00 

21601 21600032 Jabón lava trastes líquido, arranca grasa, de 1.4 litros. PIEZA 1,500    $ 83.00 $ 124,500.00 

21601 21600032 

Jabón líquido desinfectante para manos, 
biodegradable, antibacterial, libres de triclosán y 
parabenos, (Garrafón de 20 litros sellado). GARRAFÓN 1,000 $ 499.00 $ 499,000.00 

21601 21600035 Jalador master para vidrios de 30 centímetros. PIEZA 200 $ 49.50 $ 9,900.00 
21601 21600035 Jalador metálico de 50 centímetros, completo. PIEZA 200 $ 195.00 $ 39,000.00 
21601 21600012 Jícaras de plástico. PIEZA 250    $ 9.00 $ 2,250.00 

21601 21600059 
Lija de agua, para pulido y microacabado, carbono de 
silicio grano extrafino de 23 centímetros x 28 
centímetros, paquete con 25 piezas. 

PAQUETE 100   $ 400.00 $ 40,000.00 

21601 21600067 
Limpiador de hornos, especialmente formulado para 
penetrar la grasa, presentación de 436 gramos. 

BOTE 500    $ 57.50 $ 28,750.00 

21601 21600067 

Limpiador desinfectante multiusos, elaborado con 
una fórmula de aceite de pino, para arrancar manchas 
y sarro; sobre todo de áreas como cocina, baños, pisos, 
mesas, paredes, entre otras, aroma a pino, garrafón de 
9 litros. 

GARRAFÓN 1,000 $ 385.00 $ 385,000.00 
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21601 21600067 

Limpiador en polvo bicloro, de 582 gramos, que 
contiene carbonatos, dodecilbencenosulonato de 
sodio (2 – 3%), silicatos, perfume, ácido 
triclorocianurico, colorante. 

PIEZA 1,000 $ 62.00 $ 62,000.00 

21601 21600067 

Limpiador líquido desengrasante con espuma activa, 
que remueve manchas, elimina polvo y suciedad, es 
de acción instantánea para vidrio, ventanas, espejos, 
pantallas de televisión, tableros, mostradores o 
vitrinas, aroma limón, presentación de 650 mililitros, 
con atomizador. 

PIEZA 250 $ 86.00 $ 21,500.00 

21601 21600067 
Limpiador desengrasante en spray, antigrasa de 650 
mililitros, con aroma limón. 

PIEZA 1,000 $ 82.00 $ 82,000.00 

21601 21600067 
Limpiador multiusos con amonia desinfectante, 
botella de 1 litro. 

PIEZA 500 $ 65.00 $ 32,500.00 

21601 21600067 
Limpiador multiusos con aroma lavanda, garrafón de 
10 litros, frescura activa, antibacterial. 

GARRAFÓN 1,000  $ 429.00 $ 429,000.00 

21601 21600067 Limpiador cuidado extra laminados de 750 mililitros. PIEZA 250  $ 144.00 $ 36,000.00 

21601 21600067 
Limpiador para muebles de madera en spray de 378 
mililitros. 

PIEZA 800 $ 82.00 $ 65,600.00 

21601 21600016 Líquido destapa caños, botella de 946 mililitros. PIEZA 1,000 $ 147.00 $ 147,000.00 

21601 21600039 

Mechudo de 350 gramos, de hilaza, pabilo torzal 100% 
algodón, de 5 hilos con 165 a 180 mechas y 
aproximadamente 38 a 43 centímetros de largo, cada 
una peso total de 500 gramos, sin bastón, las mechas 
unidas a un bastón de madera, pintada con alambre 
galvanizado dando 7 u 8 vueltas y fijado con un clavo, 
bastón con un diámetro de ¾” de diámetro, largo: 1.15 
a 1.25 metros, empaque individual, bolsa de plástico, 
amarre con 12 piezas. 

PIEZA 250 $ 65.00 $ 16,250.00 

21601 21600042 
Papel higiénico jumbo jr., perfumado de 300 metros, 
caja con 12 rollos de 10 centímetros de ancho, clave 
90606. 

CAJA 970 $ 978.00 $ 948,660.00 

21601 21600053 

Papel toallero que se utiliza en labores de secado y 
limpieza, para despachadores automáticos y manos 
libres, caja con 6 rollos de 180 metros x 19.5 
centímetros. 

CAJA 970 $ 512.00 $ 496,640.00 

21601 21600068 

Pastilla desinfectante para baño, pastilla desodorante 
en forma de media luna, con alambre recubierto de 
vinilo, con aromas floral, lavanda y pino, peso: 100 
gramos. 

PIEZA 1,000 $ 16.00 $ 16,000.00 

21601 21600044 Piedra pomex de 10 centímetros aproximadamente. PIEZA 250 $ 12.50 $ 3,125.00 

21601 21600066 
Jerga color azul, composición 90% algodón 10% 
poliéster, rollo de 25 metros. 

ROLLO 200     $ 480.00 $ 96,000.00 

21601 21600004 
Atomizador de plástico rígido, con capacidad de 32 
onzas. 

PIEZA 100  $ 47.00 $ 4,700.00 

21601 21600058 Alcohol isopropílico, botella de 500 mililitros. BOTELLA 100    $ 468.00 $ 46,800.00 

21601 21600020 
Escoba Metálica Ajustable para Jardín Cabeza 
giratoria de 360 Grados para facilitar la Limpieza en 
áreas de difícil Acceso. 

PIEZA 30   $ 575.00 $ 17,250.00 

     SUBTOTAL $ 4,692,675.00 

     I.V.A. $ 750,828.00 

     TOTAL $ 5,443,503.00 

 
“LA UPN” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de 
este Contrato, desde la cantidad de $4,692,675.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que ascienden a $750,828.00 
(SETECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N), que sumados 
corresponden al monto total de $5,443,503.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior conforme a su Anexo Único.  

 
“EL PROVEEDOR” deberá sostener los precios pactados, sin modificación alguna durante su vigencia y 
hasta su vencimiento, dichos precios incluyen todos los conceptos de “LA ADQUISICIÓN”, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra, siendo inalterables durante la vigencia del Contrato, 
dichos precios son cotizados en moneda nacional, fijos y no estarán sujetos a ajustes. 
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“LAS PARTES” convienen que, dentro del importe estipulado en esta cláusula, quedan comprendidos 
todos los gastos directos e indirectos que “EL PROVEEDOR” tuviera que efectuar para prestar “LA 
ADQUISICIÓN” contratada; serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a “LA 
UPN”. 
 
CUARTA. ANTICIPO. Para el presente Contrato “LA UPN” no otorgara anticipo. 

 
QUINTA. FORMA DE PAGO. Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y en el artículo 89 de su Reglamento, el costo de “LA ADQUISICIÓN” se 
cubrirá por parte de “LA UPN”, dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o Factura Electrónica respectivo, a entera 
satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a observar lo siguiente: 
 
a) Entregar original y copia del CFDI o Factura Electrónica, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en 
la que se indique “LA ADQUISICIÓN” y el número de Contrato. 
 
El CFDI o Factura Electrónica deberá de contener el Registro Federal de Contribuyentes de “LA UPN”:  
UPN780829QW1 y Dirección: Carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, Demarcación 
Territorial Tlalpan, Código Postal 14200, Ciudad de México. 
 
La recepción, revisión y aceptación del CFDI o Factura Electrónica para trámite de pago se realizará en días 
hábiles, de lunes viernes en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, 
ubicado en el Edificio de Gobierno, planta baja, en el domicilio citado en el párrafo anterior. 
 
b) Recibir y tener por aceptado a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de “LA 
ADQUISICIÓN”. 
 
c) No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona 
física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de “LA ADQUISICIÓN”. 
 
Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” la 
solicitud y el Contrato de transferencia de derechos de cobro, celebrado entre “EL PROVEEDOR” y la 
persona física o moral a quienes se les cederán dichos derechos, así como la documentación que para tal 
efecto requiere el Área de Recursos Financieros de “LA UPN”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
tramitará el pago a la persona física o moral a quien le fue transferido el derecho de cobro referido ante 
dicha Área. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
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El pago quedará condicionado, al entero que, en su caso “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
ade penas convencionales. 
 
El CFDI o Factura Electrónica deberá ser presentada de manera electrónica a los correos: 
secretariaadministrativa@upn.mx, materiales@upn.mx y servicios@upn.mx para su revisión y visto bueno 
del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. En caso de que éstas presenten errores, deficiencias y/o 
diferencias con respecto a “LA ADQUISICIÓN”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” lo indicará por 
escrito dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos. 
 
El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos, por lo cual, “EL PROVEEDOR” deberá 
proporcionar constancia a su nombre, de la Institución Financiera. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se aplicará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. “EL PROVEEDOR” deberá cubrir los impuestos y derechos que 
procedan con motivo de “LA ADQUISICIÓN” objeto del presente Contrato, conforme a la legislación 
aplicable a la materia. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. Conforme a los artículos 48 y 49, fracciones I y II de la LAASSP 
y a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a constituir una fianza indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del Contrato, conforme a las disposiciones de carácter general por las que se 
aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas 
realizadas al amparo de la LAASSP y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2022.  
 
La garantía deberá constituirse mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a favor de la 
Tesorería de la Federación o en su caso de la Entidad, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto máximo total del Contrato respectivo antes del Impuesto al Valor Agregado. 

 
La garantía de cumplimiento deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma del Contrato, en el domicilio que para tal efecto indique “LA UPN”. 
 
“El PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la garantía mencionada hasta en tanto “LA UPN” 
expresamente manifieste que recibieron a su entera conformidad los bienes previstos en la Convocatoria  
y en los Contratos que celebren con el “EL PROVEEDOR”, en caso de que quede alguna obligación 
pendiente de cumplimiento prevista en el Contrato, ya sea una obligación principal, accesoria o de 
garantía, y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que 
se dicte resolución definitiva y firme que emita la autoridad competente, en la inteligencia de que dicha 
garantía sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “LA UPN”.  
 
Una vez cumplidas todas las obligaciones que se deriven de la contratación por parte de “EL 
PROVEEDOR” a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, procederá inmediatamente 
a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que “EL PROVEEDOR” 
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dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81, fracción VIII, del RLAASSP. 

 
OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad total en caso de que, 
al suministrar “LA ADQUISICIÓN”, objeto de este Contrato, infrinja los derechos de terceros sobre 
patentes, marcas o derechos de autor, en relación al uso de sistemas técnicos, procedimientos, 
dispositivos, partes, equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione y dado el caso de 
presentarse alguna violación, “EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total por dichas violaciones que 
se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a “LA 
UPN” por dichos conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad y quedando obligado a resarcirla de 
cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 
 
“EL PROVEEDOR” es responsable de contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a 
otras disposiciones sea necesario tener para “LA ADQUISICIÓN” correspondiente. 
 
NOVENA. LUGAR Y HORARIO DE LA ENTREGA DE “LA ADQUISICIÓN”, se realizará en los domicilios y 
horario definidos por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

DIRECCIÓN  HORARIO DE ENTREGA RESPONSABLE DE LA ACEPTACIÓN DE “LA 
ADQUISICIÓN” 

CARRETERA AL AJUSCO NÚMERO 24, 
COLONIA HÉROES DE PADIERNA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, 
CÓDIGO POSTAL 14200, CIUDAD DE 
MÉXICO, EDIFICIO DE GOBIERNO PLANTA 
BAJA. 
 

 
DE 10:00 A 17:00 HORAS DE 
LUNES A VIERNES. 

 
AXEL AVILEZ DIMAS, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS. 

 
El anterior domicilio es enunciativo, más no limitativo, ya que puede modificarse de acuerdo a sus 
necesidades, mismos que se notificarán por correo electrónico en un término de 5 días naturales por parte 
del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, sin costo extra para “LA UPN”. 

 
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato, “LA UPN” no adquiere ni reconoce otras distintas a favor de “EL PROVEEDOR”, en virtud de no 
ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y por tanto “EL PROVEEDOR” y sus empleados no son trabajadores de “LA UPN”. 
 
“EL PROVEEDOR” como patrón del personal con que cuente o contrate para el desempeño de cualquier 
actividad relacionada con “LA ADQUISICIÓN” objeto de este Contrato, será el único responsable del 
cumplimiento de las obligaciones que, en el orden laboral, civil y de seguridad social se originen, 
obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal instaure en su contra o en 
contra de “LA UPN”, por lo que en ningún caso se tendrá a ésta como patrón sustituto o solidario. 
 
En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así 
como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo 
y por “LA ADQUISICIÓN” puedan resultar, serán a cargo exclusivamente de “EL PROVEEDOR”. 
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DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar “LA ADQUISICIÓN” 
objeto de este Contrato bajo las más estrictas reglas de confidencialidad y secreto profesional. En este 
sentido, cualquier información o documentación que “EL PROVEEDOR” conserve como parte de sus 
archivos a la conclusión de “LA ADQUISICIÓN”, pasará a ser propiedad de “LA UPN”; asimismo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a no divulgar los informes de “LA ADQUISICIÓN”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. De conformidad con el artículo 52 de la Ley, el 
presente Contrato se podrá modificar durante su vigencia, sin que por causa alguna el monto total de la 
modificación rebase el 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato o de la cantidad total 
convenida originalmente, quedando sujeta a la autorización presupuestal que para tal efecto se tramite, 
siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 
 
a.  Que el precio de los bienes, motivo del incremento, sea igual al pacto originalmente. 
 
b. La fecha de inicio de “LA ADQUISICIÓN” correspondiente al incremento, que en su caso se solicite, 
deberá ser pactada de común acuerdo entre “LAS PARTES”. 
 
c. Que el incremento sea debidamente justificado por el área requirente y autorizado por el titular de la 
Secretaría Administrativa. 
 
d. Que se cumplan las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal. 
 
Las modificaciones que se realicen al Contrato deberán pactarse de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
se harán constar por escrito a través del convenio modificado respectivo, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción, y deberá ajustarse la garantía otorgada en monto, plazo o vigencia según 
corresponda. 
 
DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá 
verificar que “LA ADQUISICIÓN” cumpla con los términos y condiciones establecidos en el presente 
Contrato y su Anexo Único. 
 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” emitirá por escrito, sí así resulta procedente su conformidad 
expresa con “LA ADQUISICIÓN”, a efectos de adjuntar al CFDI o Factura Electrónica y gestionar su pago. 
En dicho escrito se indicará con toda claridad que “LA ADQUISICIÓN”, se prestó en los términos 
convenidos y que procede el pago correspondiente. 
 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, una vez cumplidas las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”, 
procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que en su 
caso se realicen los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente Contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCTIVAS. La pena convencional y/o deductivas 
que se apliquen podrán ser acumulativas sobre el monto de los bienes, así mismo la suma de los importes 
de las mismas no deberán exceder el importe de la garantía de cumplimiento. Se estipula que el 
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porcentaje de la pena convencional será del 3% (tres por ciento) del valor total de los bienes no entregados 
oportunamente (sin agregar el I.V.A.), por cada día natural de atraso o alcance su tope máximo, el cual será 
del 10% (diez por ciento) y serán determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente; lo 
anterior de conformidad con lo establecido en la fracción XIX del artículo 53 de la “LAASSP”, 96 de su 
Reglamento y 4.3.3 del Manual de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
El pago por la adquisición de los bienes, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, para lo cual se estará a lo 
dispuesto en el criterio normativo de interpretación TU 01/2022, emitido por la Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas de la SHCP de fecha 2 de mayo de 2022. 

 
DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis 
de la Ley, “LA UPN”, a través del Área de Recursos Materiales y Servicios y a petición del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”, quien aportará los elementos necesarios para encauzar el procedimiento, podrá sin que 
implique penalización alguna para la Federación, dar por terminado anticipadamente el Contrato en 
cualquier momento, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir de “LA ADQUISICIÓN” originalmente contratada y se demuestre que 
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasione algún daño o perjuicio al 
Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al acto, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
“LAS PARTES” convienen en que serán causas de terminación del presente Contrato, sin responsabilidad 
para las mismas, los siguientes casos: 
 
 Por haber cumplido el objeto del Contrato. 
 Por suspensión de “LA ADQUISICIÓN” por causa de fuerza mayor, debidamente acreditadas, por más  
      de una semana. 
 Por las causas y en los términos que establece el artículo 54 Bis de la Ley. 
 
La terminación anticipada del presente Contrato se sustentará mediante dictamen emitido por el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” que precise las razones o causas justificadas que dan origen a la 
misma. En dicho supuesto, “LA UPN” procederá a pagar el suministro efectivamente entregado hasta la 
fecha de dicha terminación. 
 
En estos supuestos “LA UPN” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el Contrato correspondiente. 
 
DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. “LAS PARTES” convienen en que “LA UPN” podrá, sin 
responsabilidad alguna, rescindir administrativamente en cualquier momento este Contrato. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de intervención judicial. 
 
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión administrativa del Contrato por parte de “LA UPN”, son las 
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siguientes: 
 
a) Si se declara en concurso mercantil. 
b) En caso de que “EL PROVEEDOR” no proporcione a “LA UPN” los datos necesarios que le permitan la 
inspección, vigilancia, supervisión, comprobación de “LA ADQUISICIÓN”, que está siendo suministrada de 
conformidad con lo establecido en el Contrato y el Anexo Único. 
c) Si subcontrata el suministro materia de esta contratación. 
d) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR” previstas en el 
Contrato. 
e) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley, Reglamento y las Leyes, Reglamentos 
y Lineamientos que rigen en la materia. 
f) Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
g) Cuando “EL PROVEEDOR” incurran en negligencia respecto a “LA ADQUISICIÓN” pactado en el 
Contrato formalizado, sin justificación para “LA UPN”. 
h) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento jurídico. 
i) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales o deducciones o ambas 
pactadas en el Contrato formalizado. 
j) Si “LA UPN” o cualquier otra autoridad detecta que “EL PROVEEDOR” proporcionó información o 
documentación falsa, falsificada o alterada en el procedimiento de adjudicación del Contrato o en la 
ejecución del mismo. 
k) La falta de respuesta por parte de “EL PROVEEDOR” en el supuesto de que “LA UPN” le formulen una 
reclamación con motivo del suministro. 
l) En caso de que “EL PROVEEDOR” modifique los precios del suministro materia de la presente 
contratación o durante la vigencia del Contrato formalizado, sin autorización de “LA UPN”. 
m) Por suspensión injustificada del suministro que afecte la operación de “LA UPN”. 
n) Ceda total o parcialmente los derechos derivados del Contrato que se formalice a un proveedor distinto, 
salvo autorización previa y por escrito de “LA UPN”. 
o) Cuando “EL PROVEEDOR” no atienda las observaciones señaladas por el “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” en el plazo establecido. 
 
En general, por cualquier otra causa imputable a “EL PROVEEDOR”. 
 
“LA UPN” llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión, de conformidad con los artículos 54 de la Ley y 
98 de su Reglamento. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando “LA ADQUISICIÓN” presente caso fortuito o de 
fuerza mayor, “LA UPN”, bajo su responsabilidad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 55 Bis de la Ley, 
podrá suspender “LA ADQUISICIÓN”, constando por escrito donde se indique el plazo de la suspensión y 
los motivos que sustenten el caso fortuito o fuerza mayor que haya dado lugar a ello. Una vez concluido el 
término de la suspensión y en caso de persistir las causas que la originaron, “LA UPN” podrá optar por 
determinar una nueva suspensión conforme a lo señalado o bien, iniciar la terminación anticipada del 
Contrato de acuerdo a la cláusula inmediata anterior, en cuyo caso únicamente se cubrirá el importe de 
aquel suministro contratado que hubiese sido efectivamente entregado y se reintegrarán los anticipos no 
amortizados. 
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Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA UPN”, previa petición y justificación de “EL 
PROVEEDOR”, ésta le reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que dure 
esta suspensión, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente Contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha del convenio de terminación anticipada y finiquito del Contrato o bien la 
suspensión de “LA ADQUISICIÓN”. Los gastos no recuperables serán pagados dentro de un término que 
no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada 

de “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA OCTAVA. AUDITORÍAS VISITAS O INSPECCIONES. “LAS PARTES” saben y conocen que la 
Secretaría de la Función Pública en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones 
que estime pertinentes a “LA UPN” referente a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente 
podrán solicitar a los servidores públicos de “LA UPN” y a “EL PROVEEDOR” todos los datos e informes 
relacionados con los actos de que se trate. Asimismo, que conforme al artículo 107 del Reglamento de la 
Ley, la Secretaría de la Función Pública y la Oficina de Representación en “LA UPN”, con motivo de las 
auditorias, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a “EL PROVEEDOR” información y/o 
documentación relacionada con el presente pedido, por lo que este último deberá proporcionar la 
información que en su momento le sea requerida. 
 
DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” se obligan a conservar estrictamente 
el objeto de este Contrato, así como todas y cada una de las declaraciones, cláusulas y su Anexo Único, en 
caso contrario podrán recurrir al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 77 de la Ley y los 
correlativos de su Reglamento, para solventar sus desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
Contrato. 
 
La presentación de la solicitud de conciliación se realizará ante la Secretaría de la Función Pública para 
cualquiera de “LAS PARTES” y en cualquier momento, debiendo adjuntar a la misma, la documentación 
que hace referencia el artículo 128 del Reglamento de la Ley. 
 
VIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN. En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se someten expresamente a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero, a que 
le pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUPLETORIEDAD. “LAS PARTES” convienen en someterse en todo lo no previsto 
en este Contrato, a lo que establece la Ley, su Reglamento, Lineamientos y Disposiciones Administrativas 
expedidas en esta materia, Código Civil Federal, La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 
Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 
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Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Contrato lo firman de manera 
electrónica, libre de vicios en el consentimiento tales como error, dolo, mala fe o violencia, de conformidad 
por cuadruplicado en la Ciudad de México. 

 
POR:  

“LA UPN” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 
ARTURO LATABÁN LÓPEZ SECRETARIO ADMINISTRATIVO  

IVETT MONTSERRAT MORALES 
GUILLÉN 

TITULAR DEL ÁREA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 
DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS, S.A. DE C.V. DAR960925CY7 

 
 

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1



Contrato: UPN-024-/2024-ITP

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ARTURO LATABAN LOPEZ Número de Serie: 00001000000704235261

RFC: Fecha de Firma: 17/06/2024 18:57

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQyMzUyNjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwNTA2MjgwMVoXDTI4

MDEwNTA2Mjg0MVowgccxHTAbBgNVBAMTFEFSVFVSTyBMQVRBQkFOIExPUEVaMR0wGwYDVQQpExRBUlRVUk8gTEFUQUJBTiBMT1BFWjEdMBsGA1UEChMUQVJUVVJPIExBVEFCQU4gTE9QRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdhcnR1cm9sYXRhYmFuQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFMQTY3MDcwNUJVQTEbMBkGA1UEBRMSTEFMQTY3MDcwNUhHUlRQUjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAi5RYv4ykBToujjQQAdEFTlSgRTZe7E4djFV3DqxEMVD6f9t17t58nwt4fk2s7Zi1fyeMC2rXd9JMxveCCov/0hCM4ccQoxUjEOvgVdEo9d4bVtwXz1HrJXfaT4r3RTgMMTYYWc3AcqooFArr0FEtccT/

wDCwFNgF0oDoljFj9wz10PWdywy7TFVZRKmZEhz9qQIzhY7ZwVuXJtaaT2XkdFXa8HL0dSpxT56FmO/V+2xNOAnj3/0P0Ie3ioFqYq7ViLBDz8w4BGvds2WkxuSj3rqECfl4JBIj5HD0bJXReuTl/liaZ8MIrfJE

w7cT92YbXNdJq0NlSBG1FSJg6x8JAwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCVUKHNPloHYfhFEZzwuU2X2uVJVtzKVFMm2weAF3lUXrPgaTO6HV0mnT3ZJiFfVkkCPPIyP4lii8VUucTcBV37uCJkBItmyM8yFhvpnCV0dVSTGSdGJA0FU5H9BO4igXbW7YcYQUFjMCwgHqyI6LiQ

rS7w7EQCUAvc8o6JVsmcBVaMQ5rtoI/iCuSVrSUx7mXvaSdgyFMKEsomswGZtOLLdybRdAGhFzsIgn3H1sUfJ2D6aYT2pxglWDBN0f8UCCXBQE6MXnIbNmOIwZswUrhiQzoWV61FCOJoTfNwdz9H223WsX/L+KDo

OyvICp8BT8oSuUAEKspmxJGhYRpCer9c5U5J/CifB1rcGn4XP+T6lCc94xtyqwUxNuPkMltfi7KPcXcJ1cgVuOQY53PPOTYbsKsInGoOLpMUsyrM6kI/O5aZJlEnor3F2dtvXzMspW410noT8o1wGTClk6KIVXPj

geHKHtVbQYwMmDnwHrCksMrjF3xeHKriXfLSRZd8oif4TigUMjusWzPDPI1iAYxS3NgQcQuoygdGlPyQR3EdpU7WR/2/2CVpzhQQZlTpZV+gTmi7nv6htgnlYnMEqxWkE5uvxXH1xJVkjjkY8oJY9bDQl6wrfGSY

oVrtQM5H7g6vFoaKc9XUH61nm3IdFQwJ4KssVF6N9kNJdcJuWpy/sA==

Firma:

eUJvdPwnDcW/vmH1P2HzCRZZqtgyA0Z/dvuNQ4/rLcrp6lCYIsnlabsaIqJVIKRfZsMgLe7Rp0RaZo/RuCQGY2LkDwIZAOMXzHphiM9XzxeR5aGrlqL9lDDC9rMvGVbjIUqp+/5/+jAMD2buBE5aZYKJzN2QjhKn

B/HZwOqNipfzwnY1EOs+R2ym6QXTdbqWwhVDrzkItDgVNle6+7deCE+0N6C/q+PSN5lNC2PBf9ynZZP9vEWAJoqt4rK74o0ASaYWOIgrdYNjWMCktYPdBVa6S1as0ZOzGC6kMgixC4w4cVUQblizlufC5LwNiKf8

CByyW0onhAelWzgz5nWiqg==

 

Firmante: ARTURO LATABAN LOPEZ Número de Serie: 00001000000704235261

RFC: Fecha de Firma: 17/06/2024 18:59

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQyMzUyNjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwNTA2MjgwMVoXDTI4

MDEwNTA2Mjg0MVowgccxHTAbBgNVBAMTFEFSVFVSTyBMQVRBQkFOIExPUEVaMR0wGwYDVQQpExRBUlRVUk8gTEFUQUJBTiBMT1BFWjEdMBsGA1UEChMUQVJUVVJPIExBVEFCQU4gTE9QRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdhcnR1cm9sYXRhYmFuQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFMQTY3MDcwNUJVQTEbMBkGA1UEBRMSTEFMQTY3MDcwNUhHUlRQUjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAi5RYv4ykBToujjQQAdEFTlSgRTZe7E4djFV3DqxEMVD6f9t17t58nwt4fk2s7Zi1fyeMC2rXd9JMxveCCov/0hCM4ccQoxUjEOvgVdEo9d4bVtwXz1HrJXfaT4r3RTgMMTYYWc3AcqooFArr0FEtccT/

wDCwFNgF0oDoljFj9wz10PWdywy7TFVZRKmZEhz9qQIzhY7ZwVuXJtaaT2XkdFXa8HL0dSpxT56FmO/V+2xNOAnj3/0P0Ie3ioFqYq7ViLBDz8w4BGvds2WkxuSj3rqECfl4JBIj5HD0bJXReuTl/liaZ8MIrfJE

w7cT92YbXNdJq0NlSBG1FSJg6x8JAwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCVUKHNPloHYfhFEZzwuU2X2uVJVtzKVFMm2weAF3lUXrPgaTO6HV0mnT3ZJiFfVkkCPPIyP4lii8VUucTcBV37uCJkBItmyM8yFhvpnCV0dVSTGSdGJA0FU5H9BO4igXbW7YcYQUFjMCwgHqyI6LiQ

rS7w7EQCUAvc8o6JVsmcBVaMQ5rtoI/iCuSVrSUx7mXvaSdgyFMKEsomswGZtOLLdybRdAGhFzsIgn3H1sUfJ2D6aYT2pxglWDBN0f8UCCXBQE6MXnIbNmOIwZswUrhiQzoWV61FCOJoTfNwdz9H223WsX/L+KDo

OyvICp8BT8oSuUAEKspmxJGhYRpCer9c5U5J/CifB1rcGn4XP+T6lCc94xtyqwUxNuPkMltfi7KPcXcJ1cgVuOQY53PPOTYbsKsInGoOLpMUsyrM6kI/O5aZJlEnor3F2dtvXzMspW410noT8o1wGTClk6KIVXPj

geHKHtVbQYwMmDnwHrCksMrjF3xeHKriXfLSRZd8oif4TigUMjusWzPDPI1iAYxS3NgQcQuoygdGlPyQR3EdpU7WR/2/2CVpzhQQZlTpZV+gTmi7nv6htgnlYnMEqxWkE5uvxXH1xJVkjjkY8oJY9bDQl6wrfGSY

oVrtQM5H7g6vFoaKc9XUH61nm3IdFQwJ4KssVF6N9kNJdcJuWpy/sA==

Firma:

eUJvdPwnDcW/vmH1P2HzCRZZqtgyA0Z/dvuNQ4/rLcrp6lCYIsnlabsaIqJVIKRfZsMgLe7Rp0RaZo/RuCQGY2LkDwIZAOMXzHphiM9XzxeR5aGrlqL9lDDC9rMvGVbjIUqp+/5/+jAMD2buBE5aZYKJzN2QjhKn

B/HZwOqNipfzwnY1EOs+R2ym6QXTdbqWwhVDrzkItDgVNle6+7deCE+0N6C/q+PSN5lNC2PBf9ynZZP9vEWAJoqt4rK74o0ASaYWOIgrdYNjWMCktYPdBVa6S1as0ZOzGC6kMgixC4w4cVUQblizlufC5LwNiKf8

CByyW0onhAelWzgz5nWiqg==

 

Firmante: IVETT MONTSERRAT MORALES GUILLEN Número de Serie: 00001000000518819266

RFC: Fecha de Firma: 17/06/2024 19:02

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg4MTkyNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMzAxNzM2MjdaFw0yNzAzMzAxNzM3MDdaMIHtMSkw

JwYDVQQDEyBJVkVUVCBNT05UU0VSUkFUIE1PUkFMRVMgR1VJTExFTjEpMCcGA1UEKRMgSVZFVFQgTU9OVFNFUlJBVCBNT1JBTEVTIEdVSUxMRU4xKTAnBgNVBAoTIElWRVRUIE1PTlRTRVJSQVQgTU9SQUxFUyBH

VUlMTEVOMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZaXZldHQuZ3VpbGxlbkBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9HSTkzMDQwNDFNQTEbMBkGA1UEBRMSTU9HSTkzMDQwNE1ERlJMVjAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqJk13NT/F5EeshBIsuGh8W6zVp1Zuc9XzvaQ9qO6f9N1DLbOGGPBibC0ksy/8R3H6gwsV6u5ED5Y2P4rYIfKC2FSY9MKK9RHCW9O8egb2eDkRfBbYZUi2mwswGZ8

lCbcrMEMcs79uI8OhaOwNsSaKunIoQ24DCvSLfcjDgL1LlDElpNJhh1FfYbH/b1OIOPJJt4o3e+Vcv5H4AZ7VWKwCRbeZNdyCqRofeJlLgAlirLlADRxBrN4WT0bKevn7M4uStO3gQHvjwwKZnoiaqw87DhGNxKc

+jyGQ9D0h0tdVyosYK9+cX370qVTh8sdN+e2FxixWeDktFImICABTg7jZwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQATtgKn/mna0aIIy9EbZoyxrlkILCztVTN2rdOwVDog0F/0FHQcxVAeulwIXGA6R0e7RfG0LL/Fojc4rF0jpGA37rerTqGbTTamR8DLqRH3XHIoJShRTIAUAfKF

j4PszxHme6q+C9x6dWbIA2uf1mX1VMExdiWTGDg2/SyPVFh0+rz0xgG6vW24Rn3j6Rjxno3rGSdlaxLkTHIVknAoIiqrA5DGPipwcg9yX2dG3kBryefeHERi/1jPRm4m/m0EU0hHY9oOfad8XQxaysmhZSSV6IEj

zyha4lHXGzt5uqaWRKVYaUOSEaKwrW44bqoLZe61BND2kDNkqsFL3lMaubLuipeI1SUGBBdumGxjVlOf2pQbw22SA2RLKNex+z/24/ieNf9ic+YJ38e2/6BhraorlIp2ey3xDJ4uMugIz2tfq1wu2uCWX+Cm74eF

KA8bq8nWognzXHMbOpt1pwUhTIBvZ1DnHfGxPj7c+LfT302ockHXFj/y+Rv+iJaNQGmoLjgIxRrOQZ1bt5u15OcyA/44iXbJNHhAKZG1tPB1qTTJ+99FP83BBBn+/ISTsS2wLYrBppUHgSjBXgQHxcqKyRv10syl

AYdMa6yAXon1qIzH1oKfWAjBztkMgbojGyqr+oDHci4qB0W+Cw1G1Rtp3JMTDNmyQKj015W9lNMwTsQ++A==

Firma:

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1

Claudia
Texto escrito a máquina
1



Contrato: UPN-024-/2024-ITP

Yrtagnpip2QCe1tS67UxM7J+Shtb1MXaBeVwYDsVH7zqDU7UT1QC5kTRRlAETeU75SGEkU67MRNQC6l3j5wY7NhvyGrTKyjoobwPtyYv9hCVB+9QveaQMevRe3p3ERmksYbnoGe23qAHcKl3myZPtxCflO2aVD24

rcI4+M7R86Po5wPkh6D6ESTzDnJgYnJ3t4w9mY0VZi8+FiAP2qdmLU0f7Q1I7/D7e62uycfzLc8j3glBp9qivf3Y1URJCRemdewUJlMAJNpA/DZv9fh6JVIBa6rFskRPmzas4f3jJEMVCFExSGmze+QMk98JV/Ew

8s9gmLedQ5SSN9vzrd0RzQ==

 

Firmante: DISTRIBUIDORA DE ARTICULOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000517080583

RFC: DAR960925CY7 Fecha de Firma: 18/06/2024 10:47

Certificado:

MIIGZzCCBE+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcwODA1ODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkwNzIwMTJaFw0yNzAxMDkwNzIwNTJaMIIBAjEs

MCoGA1UEAxMjRElTVFJJQlVJRE9SQSBERSBBUlRJQ1VMT1MgU0EgREUgQ1YxLDAqBgNVBCkTI0RJU1RSSUJVSURPUkEgREUgQVJUSUNVTE9TIFNBIERFIENWMSwwKgYDVQQKEyNESVNUUklCVUlET1JBIERFIEFS

VElDVUxPUyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxIjAgBgkqhkiG9w0BCQEWE2Rpc2Fyc2FAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THERBUjk2MDkyNUNZNyAvIExJU1Y1NTExMDVBVzAxHjAcBgNVBAUTFSAvIExJ

U1Y1NTExMDVIREZSTkMwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAL22d3k5WnQ7KL4ZxYIWU28jTFuQNvWn4c4JPD5Lz5kwfcgdCsdsAh0CqiltS3liybis7swOfQ4zWg29AyU2L57kCetWdF7V

6+w5FEORRGBGb9aN6OOGniTYB6i+4kiLGSWvRMKrsD4tJgUWhBASVSlVUEDiKfV3JthdMIMZMd/OfB/KFOZF82q+p3cDnotyaR/b5fpxthvKCHCMka1mhR1ZWlYpsjzWDMbbhyFGbqIww9pnB8JfQBENOwkKBcoo

0r3ldQf5StbOthLt62w76DS2tTBTb5n5c6VAj5xdAerR6EA0VsObB65wAFme3ZxaOmNB7RNjTkLLH7trqCEdwJcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWg

MB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAfZW082JbDj3Dkw5jFbl2GuaIZimsWzuHIyfGafYbH6V8vxaiawimWtBAc/CkMeM54M1LQbbGxtVLsTU+HUPwIskAZ+Ar

/r04isSgBNIoLosPC/47ol7Nc0OuyyveEbx5EzqKdvGZM/alQ5p7SDoXlCniU1iGDirRNV3xTbIT5c3sXACAdSb7KrkaNUebyEL8dxvAv3WsCLWZ3nIXHiU6+knXyJnje29dEVaXEI0Z9CRwueuVX18gYGcPu6cV

+yhNwvdZGhHL9vvfEu3uCvSWSrCqpiCwMNSg8CmRb08n2JcXyACa4omXXB9Z12+LUEoN4vwEXgflbErCWQveq/Xp0YlChyt1UVovOOqxX5ex2CjTlMtwT6GSzeuga9T7XH5vXnSYQPR3NC+COir4pS0c+ueIh6MB

WssT7ypQQOWnWSqqS6TURGltTre38jmQHxpRe943qY4J1+ZVR+pzmqTz8Fbmb3Y0cuOJZdRmowB/gKJmNV03VKkhLPJL7sqvaE/FUzrhhyv5jr07pLRJFm6cHJO6rvScPULU30M3tfCPpEW24jxYwekJc8KXMtnR

P4lvoT5c+G+GC9uYh1dk7YA+HS2WIXjCa3r0JxyuIeXXGrV8GB8XYCJc6cgSbVTbGAMHnHKL7oN5vW/OpcBELcvhEALFwLU4Y8EmoiTx+mc0+Hc=

Firma:

jvoCETKnA3nuRfqFSJUQZfqDT3PnYPKSIQ30W1bRP2BdzAShP3cQO8IONqHOyU7DEH67iqNzyuWyptQ5T72L6hWc+3wbwD0H57fHYXWwAPdUyjxxi9gY3iiLxUKfwE4opCB98tzObCnz78KUwcDzkHIbgsrsv8WJ

UjLEa3Qg3VdTWJZs+EG/aCf4UQde74ZELJZ15siWZI1EsdrnZEEI7bKp+NeNmYmYhGr44nuBwM3fGUVfHXrADErDF684KkUQerFuXmX4FBQwCzLqxAD5lBpDjF1mcS/CzrzgKb5rcw6cWBh/viZolZWZZ4ZvosXk

9pcdQqVFK7QJyqYm6ZVicA==

 












































